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Corrección de errores de la Convocatoria Beca de colaboración para apoyo docente en las 
asignaturas de Expresión Gráfica. Escuela de Ingeniería Minera e Industrial de Almadén de la 

Universidad de Castilla-La Mancha. Año 2022. 

 

 

Con fecha 14 de febrero de 2022 (Código BDNS Identif. 611067) se publicó la Convocatoria de título “Beca 
de colaboración para apoyo docente en las asignaturas de Expresión Gráfica”. 

Con posterioridad a su publicación se ha detectado un error en su base segunda.  

Por todo ello, RESUELVO publicar la siguiente corrección de errores: 

 

Primera 

En el apartado primero de la base segunda. - Requisitos de los beneficiarios, 

- 1. Estar matriculado/a en enseñanza oficial en alguno de los Grados o Máster de la Escuela de 
Ingeniería Minera e Industrial (Universidad de Castilla-La Mancha), durante el curso 2021/2022, siendo 
necesario que el estudiante continúe con sus estudios durante el período de disfrute de la beca y tener 
aprobadas todas las asignaturas de primer y segundo curso en el caso de estudios de grado. A estos 
efectos, no podrán solicitarla aquellas personas matriculadas en otras Universidades y que realicen 
estancias temporales en la UCLM sobre la base de programas nacionales o internacionales de 
movilidad. 
 

1. debe decir: “Estar matriculado/a en enseñanza oficial en alguno de los Grados o Máster de la Escuela 
de Ingeniería Minera e Industrial (Universidad de Castilla-La Mancha), durante el curso 2021/2022, 
siendo necesario que el estudiante continúe con sus estudios durante el período de disfrute de la beca y 
tener aprobadas todas las asignaturas de primer y segundo curso en el caso de estudios de grado, o en 
su defecto tener superado el 50% de los créditos del grado en el cual está matriculado. A estos efectos, 
no podrán solicitarla aquellas personas matriculadas en otras Universidades y que realicen estancias 
temporales en la UCLM sobre la base de programas nacionales o internacionales de movilidad”. 

 

Firmado en Almadén, en la fecha abajo indicada. 

El Rector 
PD. Resolución de 23/12/2020. DOCM DE 05/01/2021 

El director de la de Ingeniería Minera e Industrial de Almadén  
de la Universidad de Castilla-La Mancha,  

José Tejero Manzanares 
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